
UNIDAD DE COMPETENCIA Cooperar en la implantación y desarrollo del plan de calidad y gestión
ambiental en la industria alimentaria

Nivel 3
Código UC0558_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP 1: Colaborar en actividades de gestión del plan de calidad (GPC) en la industria alimentaria, de acuerdo
con el plan de producción de la empresa, para su aplicación.
CR 1.1 La colaboración en la gestión del plan de calidad se efectúa en la determinación de flujos de información con
implicación de toda la organización, asegurando su cumplimiento, al favorecer las relaciones funcionales y la transmisión de
los procesos organizativos para alcanzar un nivel de calidad competitivo en el mercado, racionalidad de costes y mejora
continua del proceso.
CR 1.2 La colaboración en la gestión del plan de calidad se realiza en base a la elaboración del soporte documental,
referido a formularios y formatos de instrucciones de trabajo o procesos específicos, de forma que una vez cumplimentados,
constituyen los registros de trazabilidad, cumpliendo con los objetivos y actividades fijadas por la empresa.
CR 1.3 La colaboración en la gestión del plan de calidad en la industria alimentaria se establece en relación con la
elaboración de propuestas de mejora de los procedimientos de gestión del plan de calidad, cumpliendo con los objetivos y
actividades fijadas por la empresa.
CR 1.4 La colaboración en la gestión del plan de calidad se realiza en función del desarrollo de procesos de auditoría
interna y/o externa, de acuerdo con el plan de calidad de la empresa.
CR 1.5 La colaboración en la gestión del plan de calidad y de gestión de seguridad alimentaria se determina en base a
elaboración de propuesta de medidas correctoras y/o preventivas, derivadas de las auditorías interna y/o externa,
estableciendo criterios de calidad requeridos a los proveedores de alimentos.
CR 1.6 La colaboración en el plan de calidad y de gestión de seguridad alimentaria se establece en relación con elaboración
de actividades de certificación de los resultados de las pruebas efectuadas en planta y en otros departamentos, asegurando
la transparencia de los sistemas de certificación.

RP 2: Colaborar en actividades de organización en el desarrollo del Plan de Gestión Medioambiental (PGM)
en la industria alimentaria, para conseguir un desarrollo sostenible de la actividad, cumpliendo con los
objetivos y actividades fijadas por la empresa.
CR 2.1 La colaboración en la gestión del Plan de Gestión Medioambiental se efectúa en relación con la elaboración del
soporte documental referido a formularios y formatos de las instrucciones de trabajo o de procesos específicos, de forma
que, una vez cumplimentados, constituyen los registros de trazabilidad, de acuerdo a los objetivos y actividades fijadas por
la empresa.
CR 2.2 La colaboración en la gestión del Plan de Gestión Medioambiental se efectúa en el desarrollo de los procesos de
auditoría interna y/o externa, de acuerdo con el sistema integral de calidad, cumpliendo con los objetivos y actividades
fijadas por la empresa.
CR 2.3 La colaboración en la gestión del Plan de Gestión Medioambiental se realiza en relación con la elaboración de
propuestas de mejora en la gestión del mismo cumpliendo con los objetivos y actividades fijadas por la empresa.
CR 2.4 La colaboración en el Plan de gestión Medioambiental en la industria alimentaria se establece en relación con la
elaboración de propuestas de mejora de los procedimientos de gestión del Plan de Gestión Medioambiental, cumpliendo
con los objetivos y actividades ambientales fijadas por la empresa.
CR 2.5 La colaboración en la gestión del Plan de Gestión Medioambiental se determina en base a la elaboración de
propuesta de medidas correctoras y/o preventivas, derivadas de las auditorías interna y/o externa, estableciendo los
criterios ambientales requeridos a los proveedores de alimentos.
CR 2.6 La colaboración en el Plan de Gestión Medioambiental se establece en relación con la elaboración de actividades de
certificación de los resultados de las pruebas efectuadas en planta y en otros departamentos, asegurando la transparencia
de los sistemas de certificación.

RP 3: Proponer actuaciones de mejora de proceso y producto en la industria alimentaria, mediante el
análisis de indicadores de calidad, control y evaluación de resultados, cumpliendo con el plan de
producción de la empresa en función de los objetivos y actividades establecidos.
CR 3.1 Las mejoras de proceso, referidas a: calidad, gestión medioambiental, reducción de costes o disminución de fuerzas,
entre otros, se establecen a partir de la información obtenida en el diagnóstico de las causas que motivan las no
conformidades, de las situaciones fuera de control y de las desviaciones detectadas en los valores de control establecidos.
CR 3.2 Los puntos de control críticos se determinan, en función de los datos recogidos en la valoración de resultados
numéricos de análisis de muestra e interpretación de datos estadísticos y biográficos, relacionados con los procesos y
productos obtenidos.
CR 3.3 Las desviaciones o cambios detectados en la calidad del producto se transmiten al departamento o responsable
interesado.
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CR 3.4 La documentación sobre el seguimiento de la gestión de calidad, medioambiental y de personal se elabora,
ajustándose a las normas establecidas, permitiendo la fácil interpretación de acuerdo con los objetivos y actividades fijados
por la empresa.
CR 3.5 El flujo de información que permita la participación del personal en las mejoras de la calidad y del sistema de gestión
medioambiental se establece, ajustándose a las normas establecidas, de acuerdo con los objetivos y actividades fijados por
la empresa.
CR 3.6 La gestión documental que asegure la conservación, actualización, acceso y difusión de la información relativa a
calidad y medioambiente se desarrolla, ajustándose a las normas establecidas, de acuerdo con los objetivos y actividades
fijados por la empresa.

RP 4: Colaborar en la elaboración de un sistema de seguimiento y control de los puntos de control críticos
(APPCC) de seguridad alimentaria a lo largo del proceso productivo en la industria alimentaria para
mantener la salubridad de los alimentos, de acuerdo con el plan productivo de la empresa, según
pautas establecidas.
CR 4.1 Los potenciales peligros de contaminación alimentaria se identifican, en los puntos, áreas y operaciones que se
efectúen a lo largo del proceso productivo.
CR 4.2 Las medidas correctoras se determinan, para gestionar los peligros de contaminación alimentaria identificados.
CR 4.3 Las medidas preventivas establecidas para cada posible peligro se controlan, siguiendo las pautas establecidas por
la empresa.
CR 4.4 Las revisiones periódicas del análisis de peligros alimentarios y los puntos de control crítico (APPCC) se efectúan,
vigilando correcciones y verificaciones siempre que se modifiquen operaciones o se establezcan nuevas condiciones de
funcionamiento, siguiendo las pautas establecidas por la empresa.
CR 4.5 La información del análisis de los datos e informes del proceso productivo de la industria alimentaria se registra,
archivándolo a fin asegurar la calidad de producto, siguiendo el procedimiento establecido, para asegurar la trazabilidad e
introducir mejoras de proceso y producto.
CR 4.6 El plan de formación periódico en higiene y seguridad alimentaria se verifica que es impartido periódicamente a
todos los operarios.

RP 5: Controlar el cumplimiento de los requisitos legales y normativas de calidad del producto, según
pautas establecidas para garantizar la seguridad del consumidor.
CR 5.1 La legislación de las distintas administraciones que afecte a la industria alimentaria, se aplica para asegurar el
cumplimiento de las especificaciones requeridas.
CR 5.2 Las consecuencias derivadas de la aplicación de la legislación, se difunden y dan a conocer al personal de la
empresa para su correcto cumplimiento.
CR 5.3 El grado de cumplimiento de las normas de carácter voluntario adoptadas por la empresa, se identifican, estudiando
posibles modificaciones o mejoras.
CR 5.4 Las normas de carácter voluntario seleccionadas, se implantan y se opera en base a las mismas, solicitando su
posible certificación.
CR 5.5 Las disposiciones y normas establecidas y certificadas se mantienen actualizadas y en continua revisión en aquellas
fases del proceso afectadas por la norma.

RP 6: Efectuar las actividades de información y/o formación para la mejora del desarrollo del Sistema de
Gestión de calidad (SGC) y del sistema de gestión Medioambiental (SGMA), en la industria
alimentaria, de acuerdo con el plan productivo de la empresa, según pautas establecidas.
CR 6.1 Los objetivos de formación e información, en la implantación, desarrollo y mantenimiento del Sistema de Calidad
Integral se definen, implicando al personal en la industria alimentaria.
CR 6.2 Las actividades de información/formación para la consecución de objetivos se programan, seleccionando recursos
materiales y personales e identificando los materiales capaces de producir impacto en la industria alimentaria.
CR 6.3 Las actuaciones de formación/información para la mejora del desarrollo del Sistema de Gestión de calidad (SGC) y
del sistema de gestión Medioambiental (SGMA), se definen, por medio de los instrumentos y criterios de evaluación,
ajustándolas a las necesidades funcionales del personal a cargo, reajustando medidas de las actuaciones y evaluando los
resultados de los planes de formación/información impartidos.
CR 6.4 El cumplimiento del (SGC) y (SGCM) en la industria alimentaria, se asegura, desarrollando un ambiente participativo
y de colaboración, mediante la concienciación de los trabajadores a su cargo y el establecimiento de los protocolos de
aplicación.

Contexto profesional

Medios de producción
Programas informáticos de gestión de la seguridad alimentaria. Programas informáticos de prevención y
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control ambiental.

Productos y resultados
Actividades efectuadas de Gestión del Plan de Calidad (GPC) y seguridad alimentaria en la industria
alimentaria. Actividades efectuadas de organización en el desarrollo del Plan de Gestión Medioambiental
(PCGM). Mejoras de proceso y producto en la industria alimentaria. Control del cumplimiento de los requisitos
legales y normativas de calidad del producto. Actividades efectuadas de información y/o formación para la
mejora del desarrollo del Sistema de Gestión de calidad (SGC) y del sistema de gestión Medioambiental
(SGMA).

Información utilizada o generada
Legislación, normativa y reglamentación técnico-sanitaria aplicable al sector. Planos de las instalaciones para
la aplicación de los programas L+D y D+D (limpieza, desinfección y desinsectación, desratización). Informes
de auditorías higiénicas. Relación de recursos humanos. Manual de calidad. Procedimientos generales,
operativos e instrucciones de trabajo. Registros de control de calidad. Cartas de servicio. Parámetros a
analizar, límites de los mismos e influencia en el producto final. Resultado de análisis y pruebas de calidad
(internas y externas). Manuales de instrucciones de los aparatos y equipos de control de calidad.
Características y formatos de los productos finales, incluida la información a recoger en etiquetas y
rotulaciones. Otros certificados. Normativa y reglamentación medioambiental aplicable al sector. Plan de
control y minimización de residuos. Informes analíticos de control de los parámetros medioambientales.
Informes de auditorías, diagnósticos y ecoauditorías. Relación de recursos humanos. Alimentaria, Directivas
Comunitarias, Reglamentos, Reales Decretos. Órdenes Ministeriales, Leyes, aplicables. Normativa
medioambiental, prevención de riesgos laborales y seguridad alimentaria aplicable. Registros de PGH (Planes
Generales de Higiene) y registros del sistema APPCC (Análisis de peligros y puntos de control críticos).
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